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“ADQUISICION  DE UN MINIBÚS PARA EL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE - TACNA”
TACNA - 2009
ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 004-2009-MPJB DERIVADA A MENOR CUANTIA N° 056-2009-CEP/MPJB “ADQUISICION DE MINIBUS PARA EL PROYECTO: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACION BASICA REGULAR EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE.”
CAPITULO I
1. ASPECTOS GENERALES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : Municipalidad Provincial Jorge Basadre 

RUC N°: 20194735384

1.2 DOMICILIO LEGAL


Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA

El presente proceso de selección tiene por objeto “ADQUISICION DE MINIBÚS PARA EL PROYECTO/ACTIVIDAD “MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR EN EL DISTRITO DE LOCUMBA, PROVINCIA DE JORGE BASADRE - TACNA”

1.4 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial incluido IGV y demás conceptos de Ley es el siguiente:

	Nº
	DESCRIPCION DEL PAQUETE
	CANT.
	UND.
	COSTO UNITARIO S/.
	VALOR REFERENCIAL

(S/.)

	1
	Adquisición de minibús 


	01
	UND
	249,712.75
	249,712.75

	
	TOTAL
	249,712.75


El Valor Referencial Total asciende a: S/. 249,712.75 (Doscientos Cuarenta y nueve mil setecientos doce con 75/100 Nuevos Soles) (Incluye IGV).

De acuerdo a lo establecido en el artículo 33° de la Ley Nº 1017, no se aceptarán propuestas económicas cuyos montos excedan el valor referencial, las cuales se  tendrán por no presentadas, y serán devueltas por el Comité Especial Permanente de la MPJB; Cabe mencionar que No existe límite inferior en la Propuesta Económica, según lo establecido en el Reglamento.
El Expediente de Contratación fue aprobado mediante MEMORANDUM Nº 332-2009-GAF-GM-A/MPJB, de fecha 30 de julio de 2009.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

5. Recursos Determinados, Rubro 18. Canon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones.       
1.6 SISTEMA DE ADQUISICIÓN

Precios Unitarios

2. BASE LEGAL
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009

· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo  N° 1017, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública.

· Ley Nº 28015, Ley de Promoción y Formalización de la Pequeña y Microempresa.

· Ley Nº 27633, Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional.
Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso. 

CAPITULO II
2.1. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
	ETAPA
	PERIODO

	Convocatoria
	08 de Setiembre del 2009 

	Registro de participantes
	09 de Setiembre al 15 de Setiembre del 2009

	Presentación de propuestas Técnicas y Económicas y Admisión de Propuestas Técnicas
	16 de Setiembre del 2009 Sala de sesiones de la MPJB.  A las 12:00 PM

	Evaluación y Calificación de Propuestas Técnicas y Económicas y Otorgamiento de Buena Pro
	16 de Setiembre del 2009


2.2
CONVOCATORIA
 Se efectuará de conformidad con lo señalado en el Artículo 50° y 51º del Reglamento, en la fecha señalada en el cronograma. 
2.3
INSCRIPCION DE PARTICIPANTES
El Registro de participantes se efectuará desde el día siguiente de publicada la convocatoria en el SEACE hasta un (01) día antes de la presentación de propuestas apertura y otorgamiento de la buena pro.. En el caso de propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se inscriba uno de sus integrantes de conformidad con el Art. 53° del Reglamento. 

El registro de los participantes se realizará en la Oficina de Mesa de Partes de la MPJB, sito en la Plaza Bolognesi s/n, Distrito de Locumba, Provincia Jorge Basadre Departamento de Tacna, en las fechas señaladas en el cronograma, en horarios de 8:00 a 13:00 y 14:00 16:00  horas
Obligatoriamente, la persona natural o jurídica que solicite registrarse para participar en el presente proceso de selección, deberá consignar, la siguiente información: Nombres y apellidos (persona natural), D.N.I., razón social (persona jurídica), número de R.U.C., domicilio legal, correo electrónico, teléfono. Asimismo, los postores  solicitaran por escrito, si desean que se les notifique a su correo electrónico la cual lo mantendrán activa de conformidad con el artículo 52° del Reglamento de Contrataciones Estado (Formato Nº 01)
2.4      MODIFICACION DE CRONOGRAMA.

Si por causal de caso fortuito o fuerza mayor, las fechas indicadas en el cronograma de actividades fueran modificadas, esta decisión será comunicada a los adquirientes de bases por el mismo medio en que se realizó la convocatoria y en forma directa por escrito o por medios electrónicos de comunicación, dentro del plazo legal establecido, conforme a la forma y procedimiento señalado por Ley.

2.5     CANCELACION DEL PROCESO

La Municipalidad Provincial de Jorge Basadre de selección hasta antes del otorgamiento de la Buena Pro, por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando desaparezca la necesidad de adquirir o contratar, o cuando persistiendo la necesidad, el presupuesto asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia declarados expresamente. En este caso, Municipalidad Provincial de Jorge Basadre reintegrará el costo de las Bases a quienes las hayan adquirido.

2.6      DECLARATORIA DE DESIERTO

De conformidad con el artículo 32º de la Ley, el Comité Especial Permanente otorgará la Buena Pro aun en los casos en los que se declare como válida una única oferta. En consecuencia, el proceso de selección se declarará desierto cuando no quede válida ninguna oferta.

2.10
PRESENTACION, APERTURA Y EVALUACION DE PROPUESTAS


PRESENTACION DE PROPUESTAS

Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas en un proceso de selección se presentarán en idioma Español o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. Así mismo los documentos que se presenten como parte de las propuestas deberán  estar debidamente FOLIADAS Y SELLADAS por el  postor o su representante.
Las propuestas se presentarán en la oficina de mesa de partes de la MPJB de acuerdo al cronograma establecido en las bases del proceso. 

 Apertura y Evaluación Técnica:

El Acto Privado de Presentación de Propuestas y el Acto de Otorgamiento de Buena Pro se llevará a cabo en la sala de sesiones de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, sito en Villa Locumba Plaza Bolognesi (3er Piso) , en la fecha y hora señalada en el calendario de las presentes Bases Administrativas.

Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres, de los cuales el primero contendrá la propuesta técnica y el segundo la propuesta económica.

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios mecánicos o electrónicos, llevarán el sello y la rúbrica del postor y serán FOLIADAS CORRELATIVAMENTE, empezando por el número uno (01). La última hoja será firmada por el postor o su representante legal o mandatario designado para tal efecto.

2.11
CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas deberán estar dirigidas al Presidente del COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB.

Los postores deberán presentar sus propuestas en dos (02) sobres, debidamente cerrados, conteniendo:

· Sobre N° 01: Propuesta Técnica.

· Sobre N° 02: Propuesta Económica.

Cada sobre cerrado será rotulado en la siguiente forma:

[image: image1.emf]Ing. Arturo Bandhy Parades

INTEGRANTE



……………………………………….

Sr. Gilmer Ramos Ortega

INTEGRANTE

……………………………………….

Abog. Luis Enrique Jimenez Quiroz

PRESIDENTE

……………………………………….



SOBRE N° 01: PROPUESTA TÉCNICA

Deberá contener lo siguiente:

Índice.

Presentación obligatoria:

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el Registro Nacional de Proveedores, Categoría de Bienes.
b) Declaración Jurada de cumplir con las Especificaciones Técnicas, según Anexo A.

c) Declaración Jurada de no tener sanción vigente según el registro de inhabilitados para contratar con el Estado, según  Anexo B
d) Declaración Jurada sobre Información del Postor, según Anexo C de las presentes Bases, Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los consorciados.
e) Declaración Jurada de Pacto de Integridad, según Anexo D de las presentes Bases.

f) Declaración Jurada de Compromiso del Plazo de Entrega de los Bienes, expresado en días CALENDARIOS contados a partir de la fecha de suscripción del contrato, no se aceptaran términos “inmediato” u otro similar puesto que impide la aplicación de la fórmula de evaluación técnica, según Anexo E.
g) Declaración Jurada sobre Experiencia del Postor, según Anexo F. 

La Experiencia del postor se calificará considerando el monto facturado, el mismo que deberá de corresponder a la venta de los bienes requeridos por al entidad convocante (Descritos en Anexo A-1), hasta ocho (8) años a la fecha de la presentación de propuestas.
La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) contrataciones, sin importar el número de documentos que las sustenten. Tal experiencia se acreditará mediante contratos (Contratos de Suministro y/o Órdenes de Compra) y su respectiva conformidad por la venta o suministro efectuados o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente. 

En este caso, sólo se considerará la parte que haya sido ejecutada hasta la fecha de presentación de propuestas, debiendo adjuntar la conformidad de la misma o acreditar su pago.
h) Declaración Jurada de  Garantía del Bien Ofertado, según Anexo N° G
i) Promesa Formal de Consorcio, DE SER EL CASO, consignando los integrantes, el representante común, el domicilio común y el porcentaje de participación. La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus integrantes, según Anexo N° H
j) Declaración jurada de cumplimiento de normas medioambientales
Presentación facultativa u opcional:

k) Declaración Jurada de Ser Pequeña o Microempresa, según el Anexo I, al mismo que deberá de adjuntar el Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña Empresa – REMYPE. 
SOBRE N° 02: PROPUESTA ECONOMICA

Deberá contener lo siguiente:

a) Monto total de la oferta económica, expresada en nuevos soles, incluyendo los tributos de Ley y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del suministro, de acuerdo al Anexo K.
b) Garantía de Seriedad de Oferta (  2% del valor referencial que equivale a 4,994.25 Nuevos Soles)
2.12
EVALUACION DE PROPUESTAS


La evaluación de las propuestas se realizarán en acto Privado y en dos (02) etapas: la Evaluación Técnica y la Evaluación Económica.

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes:

PROPUESTA TÉCNICA

: 100.00 Puntos

PROPUESTA ECONÓMICA
: 100.00 Puntos

2.13
ETAPA DE EVALUACION TECNICA.- 

Se verificará que la propuesta técnica cumpla con los requerimientos técnicos mínimos contenidos en el Capítulo IV de las presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán admitidas.

Sólo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicará los factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor.

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mínimo de sesenta (60) puntos, serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica.
Requerimientos técnicos mínimos:

Cumple


Se acepta.

No cumple

Se desestima.

IMPORTANTE: Para acceder a la etapa de evaluación económica, el postor deberá obtener un puntaje técnico mínimo de SESENTA (60.00) PUNTOS.

2.14
ETAPA DE EVALUACION ECONOMICA.- 
Si la propuesta económica excede el valor referencial, se tendrá por no presentada.

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:


Pi 
=     Om x PMPE



               Oi


Donde:

      
i
=    Propuesta

        
Pi
=    Puntaje de la propuesta  económica i  

   
Oi
=    Propuesta Económica i  

   
Om
=    Propuesta Económica de monto o precio más bajo

   
PMPE
=    Puntaje Máximo de la Propuesta Económica

 Determinación del Puntaje Total 

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica se determinará el puntaje total de las mismas.

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:

PTPi = c1 PTi + c2 PEi

Donde: 

PTPi 
= Puntaje total del postor i

PTi   
= Puntaje por evaluación técnica del postor i

PEi   
= Puntaje por evaluación económica del postor i

c1    
= Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica = 0.60 

c2  
= Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.40

2.15 OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se otorgará la Buena Pro a la propuesta ganadora (mayor puntaje total). El otorgamiento de la Buena Pro se registrará en el SEACE en la fecha prevista en el calendario del proceso.

2.16 
CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO

El consentimiento de la Buena Pro se producirá a los cinco (05) días hábiles de la notificación de su otorgamiento, sin que los Postores hayan ejercido el derecho de interponer Recurso de Apelación. En caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de la Buena Pro, se producirá el mismo día de la notificación de su otorgamiento, de conformidad con el Art. 77º del Reglamento. 

El consentimiento de la Buena pro se publicará en el SEACE al día siguiente de producido. 

2.17   DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS
Las discrepancias que surjan entre la entidad y los participantes o postores en un proceso de selección, solamente podrán dar a lugar a la interposición del recurso de apelación. De acuerdo al Art. 53 de la Ley de Contrataciones del estado.

2.18   VALIDEZ DE LA OFERTA

Las ofertas deberán tener validez  hasta la suscripción del contrato.
2.19
DEL CONTRATO

El contrato será suscrito por la Entidad, a través del funcionario competente o debidamente autorizado, y por el contratista, ya sea directamente o por medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona jurídica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el Reglamento.

Para suscribir el contrato, el postor ganador de la buena pro deberá presentar, además los documentos siguientes:

· Constancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado.

· Garantía de fiel cumplimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el caso, cuya vigencia se extiende hasta la conformidad de la última entrega del bien
·  Formalización de la Promesa de Consorcio con firmas legalizadas de los consorciados (de ser el caso).

· Copia del DNI. del Representante Legal.

· Copia de la constitución de la empresa y sus modificatorias debidamente actualizado;

· Copia de poder inscrito en Registros Públicos del Representante Legal facultado para la firma de contrato, de ser el caso.

2.20
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del suministro requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con el Artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 184-2008-EF.

2.21
FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

El pago se efectuara en nuevos soles, luego de entregado el bien en Almacén, previa presentación del documento del comprobante de pago y la respectiva Guía de Remisión., la conformidad estará a cargo del encargado de almacén.

El pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días útiles computados después de la conformidad del bien.
Se Aplicara el Artículo 49.- “En los casos de contratos de tracto sucesivo o de ejecución periódica o continuada de bienes o servicios, pactados en moneda nacional, las Bases podrán considerar fórmulas de reajuste de los pagos que corresponden al contratista, conforme a la variación del Índice de Precios al Consumidor que establece el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, correspondiente al mes en que debe efectuarse el pago.

Cuando se trate de bienes sujetos a cotización internacional o cuyo precio esté influido por ésta, no se aplicará la limitación del Índice de Precios al Consumidor a que se refiere el párrafo precedente.
 2.22
LUGAR DE ENTREGA

La Adquisición de Minibús Interurbano de 30 pasajeros, será entregada en almacén central de la municipalidad Provincial Jorge Basadre 
2.23
CONFORMIDAD DE LA ENTREGA

La conformidad de la entrega será suscrita por la unidad de equipo mecánico y el  encargado de Almacén en las Guías de  Remisión respectivas.
2.24
DISPOSICIONES FINALES

El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF y las disposiciones legales vigentes.

2.25
OTROS ASPECTOS

DE LAS GARANTÍAS

El único medio de garantía que debe presentar el contratista es la carta fianza, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática a sólo requerimiento de la Entidad, siempre y cuando haya sido emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, de conformidad con lo establecido en el Artículo 155° del Reglamento. 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA

Tiene como finalidad garantizar la vigencia de la oferta. El postor que resulte ganador de la Buena Pro y el que quedó en segundo lugar están obligados a mantener su vigencia hasta la suscripción del contrato. Luego de consentida la Buena Pro, la Entidad devolverá las garantías presentadas por los postores que no resultaron ganadores de la Buena Pro, con excepción del que ocupó el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta la suscripción del contrato. El monto de la garantía de seriedad de oferta será del dos por ciento (2%) del valor referencial. 

El plazo de vigencia de la garantía de seriedad de oferta no podrá ser menor a dos (2) meses, computados a partir del día siguiente a la presentación de las propuestas. Estas garantías pueden ser renovadas. Si, una vez otorgada la Buena Pro, el postor adjudicado no cumple con renovar su garantía ésta se ejecutará en su totalidad, correspondiendo su monto integral a la Entidad, independientemente de la cuantificación del daño efectivamente irrogado.

En el caso de la no suscripción del contrato, por causas imputables al adjudicatario de la Buena Pro, se ejecutará la garantía en las mismas condiciones previstas en el párrafo anterior, una vez que quede consentida la decisión de dejar sin efecto la Buena Pro.

GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Previamente a la firma del contrato, el postor ganador de la buena pro deberá entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mismo, la misma que deberá ser incondicional, solidaria, irrevocable y de realización automática al solo requerimiento de la Entidad, emitida por una empresa autorizada y sujeta al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o Administradoras de Fondos de Pensiones o estar considerada en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva, por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato original. Esta garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

GARANTÍA ADICIONAL POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA

Cuando la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por ciento (20%) de aquél, para la suscripción del contrato el postor ganador deberá presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía deberá tener vigencia hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista, de conformidad con lo establecido en el Artículo 160° del Reglamento.

EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

Las garantías se harán efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el artículo 164° del Reglamento.

CAPITULO III
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMOS EXIGIDAS
ITEM 04:

UN (01) MINIBUS   DE CAPACIDAD MINIMA DE 30 PASAJEROS
UNIDAD: 

 01 Minibus rural.

MARCA: 

 Indicar.

MODELO: 

 Indicar.

PROCEDENCIA: 
 Indicar.

AÑO DE FABRICACIÓN: 2008 o 2009 Nuevo, sin uso (0 Kilómetros)
Cumplir con el Reglamento Nacional de Vehículos, OS N° 058-2003-MTC 

· MOTOR:

Diesel, ciclo de 4 tiempos, turboalimentado, con Intercooler, sistema de combustible de Inyección  directa, con Potencia de 140 HP como mínimo, con un Torque máximo no menor de 35 Kgm Con cilindrada de 5000 cc como mínimo.

· TRANSMISIÓN y EMBRAGUE:
Mecánica, tracción 4x2  de 5 velocidades mínimo, completamente sincronizadas y 01 marcha hacia atrás. 
EJES:

Los sistemas de ejes deben soportar la mayor capacidad de carga, se deberá de indicar la capacidad de carga de cada uno de los ejes, así mismo indicar el Peso Bruto Vehicular de la Unidad. 

· DIRECCION y SISTEMA ELECTRICO:

Hidráulica, de timón a la izquierda original. La Unidad deberá transitar por zonas angostas y tramos urbanos con curvas cerradas, es por eso que su radio de giro deberá ser la menor posible, sistema eléctrico de 12  voltios.

· CARROCERIA:

Carrocería del minibús  debe tener Siguientes Características:

ESTRUCTURA: Exterior aerodinámico, De perfiles tubulares de acero, unidos con electro-soldadura MIG y Protección con pintura anticorrosivo, forrado con planchas, debe contar con logotipo de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre. Con una puerta.
ASIENTOS: Mínimo 30 asientos para pasajeros, mas uno para chofer. Los  Asientos de los pasajeros contaran con cinturones de seguridad de acuerdo a norma, reclinables, tapizados, con revistero,  coderas rebatibles, los asientos para el piloto contaran con cinturones de seguridad de tres puntos.

VENTANAS Y PARABRISAS: Ventanas de seguridad con perfil especial pintado con color especial, vidrios de seguridad tipo AS2 templado de 5 mm de espesor como mínimo de color gris, parabrisas de seguridad tipo AS1 incoloro de 6 milímetros de espesor como mínimo.

EQUIPAMIENTO INTERIOR: Paqueteras metálicas con fibra de vidrio, cortinas tipo tapasol en ventanas laterales, dos claraboyas de fibra de vidrio para entrada de aire por el techo,  iluminación interior a lo largo de las paqueteras y en el techo, deberá contar con luces de lectura individuales en las paqueteras. Con Radio, CD y MP3 con cuatro  parlantes  triaxiales  y con salida para conectar micrófono como mínimo, sistema de video con dos monitores  de 17” pantalla LCD y un DVD como mínimo, martillos para ventanas de emergencia, botiquín de madera o fibra de vidrio,  Sistema de aire acondicionado y  calefacción. 
· FRENOS: 

Indicar frenos de servicio, frenos de estacionamiento, freno de motor.

· NEUMÁTICOS:

Aro y llanta de repuesto armada.

· GARANTÍA INTEGRAL COMERCIAL Y TECNICA:
12 meses mínimos sin límite de horas, 
· SERVICIO TECNICO: Mantenimiento a efectuarse en los talleres de la MPJB.
·    CUMPLIMIENTO DE NORMAS MEDIO AMBIENTALES – EMISIÓN DE GASES:
Mínimo Euro II.
· EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO:

Extintor PQS ABC de cuatro (04) kilos, llave de ruedas, gata hidráulica de 5 toneladas, triángulos de seguridad, juego de herramientas básicas, medidor de presión de aire, manguera de aire de 15 metros, manuales de operación, mantenimiento y de partes. (Idioma Castellano).

· PLAZO y LUGAR DE ENTREGA: 

Máximo 50 días calendario, En los almacenes de la MPJB.

· PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO:

Se presentará obligatoriamente en detalle el programa de mantenimiento preventivo para los primeros 60,000 km de la Unidad recomendada por el fabricante, el cual deberá de incluir el tipo de intervención como los cambios de filtros y aceites correspondientes.
El programa de mantenimiento se  realizará para los primeros 60,000 km (incluye filtros y aceites) sin costo alguno para la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. La no presentación de este programa  es causal de descalificación de la oferta.

· TARJETA DE PROPIEDAD Y PLACAS:

El trámite de la tarjeta de propiedad a nombre de la Municipalidad y placas de rodaje de la unidad estarán a cargo de la empresa ganadora de la buena pro. En un plazo  máximo de 30 días después de la cancelación.
CAPÍTULO IV
PRIMERA ETAPA: EVALUACION TECNICA

(Puntaje Máximo: 100 Puntos)

A.
FACTORES REFERIDOS AL POSTOR
                      PUNTAJE MAXIMO: 05 PTOS

A.1
Experiencia del postor





15 puntos

Se  calificará considerando el monto facturado acumulado por el postor por la venta de bienes iguales o similares al objeto de convocatoria, durante los últimos tres años a la fecha de la presentación de la propuesta hasta por un monto máximo de  de cinco (05) veces el valor referencial. Tal experiencia se acreditará con copia simple de comprobantes de pago cancelados.
La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio:

· Monto igual o mayor a 5 veces el valor referencial



15 puntos 

· Monto menor a 5 veces y mayor a 3  veces el valor referencial


10 puntos

· Monto igual o menor a 3 veces el valor referencial



05  puntos

B.
OTROS FACTORES 






      95 PUNTOS

	
	PUNTAJE


	1. PLAZO DE ENTREGA
	20.00

	  - De 01 a 30 días calendarios
	20.00

	  - De 31 a 40 días calendarios
	15.00

	  - De 41 a 50 días calendarios
	05.00

	2. GARANTÍA COMERCIAL DEL POSTOR Y/O FABRICANTE

    Garantía Mínimo Motor, Caja y puente posterior 
	10.00



	  - mayor de 12 meses  hasta 18 meses
	05.00

	  - Mayor de 18 meses
	10.00


	3. EFICIENCIA Y COMPATIBILIDAD
	33.00

	   3.1  Potencia (HP)
	05.00

	          - Mas de 140 HP hasta 150 HP 
	03.00

	          - Mas de 150 HP
	05.00

	   3.2  Torque Máximo (Kg.m)
	05.00

	          - Mas de 40 hasta 50 kg.m
	03.00

	          - Mas de 50 kg.m
	05.00

	    3.3    Radio giro (m)     
	08.00

	            - De 7.5 a 8.0
	04.00

	           - Menos de 7.5
	08.00

	   3.5  Aire Acondicionado y calefacción con control automático
	05.00

	          - Con aire acondicionado y calefacción
	03.00

	          - Con aire acondicionado y calefacción automático
	05.00

	   3.7  Carrocería
	10.00

	          - Forrado interior en aluminio, formidure y termo formado
	10.00

	          - Forrado interior solo de aluminio
	05.00


	4.  CONSESIONARIO Y TALLERES:
	10.00

	     - En Región Tacna.
	10.00

	     - En otras Regiones.
	05.00


	7. DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS
	10.00

	   - Ejecución del Programa de Mantenimiento Preventivo Gratuito en los talleres  de la MPJB durante los 18 primeros meses de garantía. Mano de obra, filtros, aceites y otros sin costo alguno para la MPJB.
	10.00

	   - Ejecución del Programa de Mantenimiento Preventivo en los talleres de la MPJB durante los 12 primeros meses de garantía. Mano de obra, filtros, aceites y otros, sin costo alguno para la MPJB. 
	05.00


	8.  IMPACTO AMBIENTAL
	02.00

	     - EURO III o EPA 2004
	02.00


	                                                                                   Total
	100 puntos


NOTA 01: Para  acceder a la etapa de evaluación  económica, el postor deberá  obtener un puntaje técnico mínimo de 
                Sesenta (60) puntos.

NOTA 02: Los factores de evaluación no califican con puntaje el cumplimiento de los requerimientos técnicos mínimos.
ANEXOS
FORMATO Nº 01

REGISTRO DE PARTICIPANTES

TIPO DE PROCESO AL QUE SE PRESENTA:

Adjudicación Directa Pública

(     
) 

Concurso Público

(
)

Adjudicación Directa Pública
(
)

Adjudicación Directa Pública
(    X
)  Nº 004-2009-CEP-MPJB
Adjudicación de Menor Cuantía
(            ) 
Denominación del proceso:

“ADQUISICION DE MINIBÚS PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE”
DATOS DEL PARTICIPANTE:

	(1) Nombre o Razón Social:

	

	(2) Domicilio Legal:

	

	(3)  R. U. C Nº
	(4)  Nº Teléfono (s)
	(5)  Nº Fax

	
	
	

	(6)  Correo(s)  Electrónico(s):

	

	(7)  Página Web:

	


El que suscribe, Sr. (a): ______________________, identificado con DNI Nº_________________, representante Legal de la empresa __________________________________________________, que para efecto del presente proceso de selección, solicito ser notificado al correo electrónico consignado en el cuadro precedente, comprometiéndome a mantenerlo activo durante el período que dure dicho proceso.

Locumba, ______de                  del  2009
Atentamente,

…………………………………………………………………………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

FORMATO Nº 02

CARTA DE ACREDITACION DEL REPRESENTANTE

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB  DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
……………………………… (nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificada con RUC Nº ……………………………… nos dirigirnos a ustedes, en relación con la Adjudicación Directa Pública N° 004-2009-CEP-MPJB a fin de acreditar a nuestro representante: ……………………………. (Nombre del representante) identificado con DNI. Nº ……………………………… quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al proceso de selección.
………………………….…………………..

Firma y sello del representante legal

Nombre / Razón Social del postor

ANEXO A

DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB 
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB  DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De nuestra consideración:

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia, proporcionados por el Comité Especial Permanente de la MPJB y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito DECLARA BAJO JURAMENTO, cumplir con las Especificaciones Técnicas y demás condiciones que se indican en el Anexo A-1 de las Bases.
Locumba,………………………………………

…….………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor

ANEXO B

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER SANCIÓN VIGENTE SEGÚN EL REGISTRO DE INHABILITADOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

(MODELO)

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB  DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De nuestra consideración: (Nombres y Apellidos del Representante Legal), identificado con DNI Nº ……………., representante legal de la empresa ………………….., con RUC Nº ……………….., domiciliado en …………………; que se presenta como postor a la ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 004-2009-CEP,MPJB para la “ADQUISICION DE MINIBÚS , PARA LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE”
 DECLARO BAJO JURAMENTO:

1. No tiene impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado.
2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta a efectos del proceso.

4. Se compromete a mantener su oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso resulte favorecida con la Buena Pro.

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

6. Que SI (………….) NO (………….) estoy afecto a la Detracción, según lo establecido por la Resolución de Superintendencia Nº 183-2004/SUNAT, para tal efecto mi número de Cuenta Corriente en el Banco ………………………. es ……………………………….

Atentamente,

…………………………………………………………………………..

Nombre, firma y sello del Gerente o Funcionario autorizado

ANEXO C

DECLARACIÓN JURADA SOBRE INFORMACIÓN DEL POSTOR

(MODELO)

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE PARA LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB  DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
Por intermedio de la presente tenemos el agrado de presentarnos a la ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 004-2009-CEP/MPJB, DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
 para la “ADQUISICION DE MINIBÚS ”
Para tal efecto, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	RUC
	
	   Teléfono
	
	     Fax
	


 
Constitución Social

	Capital Social
	

	Objeto Social
	

	Notaría
	

	R E G I S T R O   D E    P E R S O N A S    J U R Í D I C A S

	Localidad 
	
	 Ficha
	
	 Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	


Socios de la Empresa

	Nombres y Apellidos
	  L. Electoral / DNI.
	Participación %

	
	
	

	
	
	


Participa en Consorcio

	       SI
	       NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	     Empresa Nº 1
	      Empresa Nº 2
	  Empresa Nº 3

	
	
	
	
	


Por la presente declaramos bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Legislativo N° 1017, y su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 184-2008-EF y las disposiciones legales vigentes
Atentamente,

.…………..……………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ANEXO D

DECLARACION JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

O 

COMPROMISO DE NO SOBORNO

R.C. Nº 123-2000-CG

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA M,PJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
Conste por el presente pacto de Integridad que celebran de una parte…………………………….. (postor), con RUC Nº…………………  y  de otra parte la Municipalidad Provincial Jorge Basadre con RUC Nº 20194735384, debidamente representado por el COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB, en la cual declaramos lo siguiente:

1. Reconocer la importancia de aplicar los principios que rigen los procesos de contratación señalados en la “Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento”.

2. Confirmar que no hemos ofrecido, ni otorgado, ni ofreceremos, ni otorgaremos ya sea directa ó indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada a funcionario público alguno, a sus familiares o a sus socios comerciales a fin de obtener o mantener el contrato objeto del presente proceso de selección.

3. No haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácticos entre los postores a fin de establecer prácticas restrictivas de libre competencia.

4. No aceptar la extorsión por parte de los funcionarios de la Entidad convocante.

5. Cumplir con lo establecido en la presente Declaración Jurada bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades emergentes.

                                                                                                                                                                                       -------------------------------------
     
                                 -------------------------------------                  COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE

                                              NOMBRE Y FIRMA DEL POSTOR
ANEXO E

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO

DEL PLAZO DE ENTREGA DE BIENES

(MODELO)

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De nuestra consideración:

Por medio de la presente (Razón Social del Postor), DECLARO BAJO JURAMENTO que la Entrega de los bienes ofertados para la ADJUDICACION DIRECTA PÚBLICA Nº 004-2009-CEP-MPJB, - “ADQUISICION  DE MINIBÚS ”  será por un PLAZO de:
……..........…… (Letras)…..…. (Números) días CALENDARIO, después de entregado la Orden de Compra.

Con las características técnicas solicitadas por la Municipalidad Provincial Jorge Basadre y de acuerdo a nuestra propuesta presentada, en el término de los   días calendario indicados.

Atentamente,

….…….………………………………………………………………

Nombre, firma y sello del Gerente o funcionario autorizado

ANEXO F

EXPERIENCIA DEL POSTOR

(MODELO)

Locumba,       de               del 2009
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De mi consideración:

.............................................(Nombres y apellidos del postor o del Representante Legal en caso de ser persona jurídica) identificado con L.E/D.N.I./CE N° ................................................ domiciliado en .........................................................Gerente o Apoderado Común de ......................................................................(nombre del postor o consorcio), DECLARO BAJO JURAMENTO que la relación de documentos indicados (COPIA DE O/C, COMPROBANTES DE PAGO DEBIDAMENTE CANCELADOS, FACTURAS Y/O CONTRATOS CON SU RESPECTIVA CONFORMIDAD DE COMPRA), fueron emitidas entre el 01-01-2005 a la fecha de la presentación de propuestas; y que corresponden a los bienes requeridos por su entidad:

	N°
	RAZÓN SOCIAL DEL CLIENTE
	DOCUMENTO
	R.U.C.
	BIENES
	MONTO CONTRATADO

	1
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	


 MONTO TOTAL  S/. _________________________

En caso de haber facturado en dólares, deberá utilizarse para la conversión a Nuevos Soles el tipo de cambio oficial en la fecha de la emisión de la factura.

Asimismo, declaro bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, que conozco y me someto a las sanciones previstas en el artículo 32° de la Ley N° 30744, Ley de Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en la Ley y su Reglamento.

Locumba, …………………………………..        

Atentamente,

------------------------------------------------------------------

Firma, Nombre / Razón Social del postor

ANEXO G

DECLARACION JURADA PARA LA GARANTIA DE LOS BIENES OFERTADOS
Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De  mi consideración:

El que suscribe, representante legal de la……………………………………………………………………………………, RUC Nº…………………….., identificado con DNI. N°………………… y con domicilio legal en.... ………………………………….. DECLARO BAJO JURAMENTO que los Bienes Ofertados por mi representada (Descritos en Anexo A-1), tienen GARANTIA, la misma que se mantendrá durante: (…….) Meses

Nota: 

- Si uno de los bienes adquiridos, presenta algún desperfecto o falla de fábrica, se procederá a devolverlo y a solicitar su cambio, previo requerimiento del área usuario.
- Se deberá de especificar la cantidad de meses exacto, para la Garantía de los Bienes Ofertados

Atentamente

------------------------------------------------------------------

Firma, Nombre / Razón Social del postor

ANEXO N° H

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
De nuestra consideración,

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en la ADP N° ……………………….., responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Designamos al Sr...................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio, para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar la contratación correspondiente. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal común en.........................................

OBLIGACIONES DE……………………………:




% Participación

OBLIGACIONES DE……………………………:




% Participación

Locumba,………………………………..

            …………………………………………..                                            ..………………………………………….. 

Nombre, firma, sello y DNI del



Nombre, firma, sello y DNI del

Representante Legal empresa 1



Representante Legal empresa 2

ANEXO N.° I


DECLARACIÓN JURADA DE SER PEQUEÑA O MICROEMPRESA

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
Mediante el presente declaramos ante…………………………. (Consignar nombre de la Entidad convocante) que nuestra representada es una pequeña / microempresa, en los términos de la Ley N.º 28015, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña y Microempresa, y sus normas reglamentarias.

Locumba, ……………………………. 

……………………………………………………………..

Firma, Nombre/ Razón Social del postor

ANEXO N° K
DECLARACION JURADA DE PROPUESTA ECONOMICA

(MODELO)

Señores

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE LA MPJB 
Presente.-

Referencia: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA N° 004-2009-CEP-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA 056-2009-CEP/MPJB
Conste por el presente que yo, ………………………………………………………………….., identificado con DNI Nº …………………………., representante legal de ……………………………………………………, DECLARO BAJO JURAMENTO, que mi propuesta Económica es la siguiente:

	Nº
	DESCRIPCIÓN
	UNI
	CANT
	PU                        (S/.)
	PROPUESTA ECONOMICA (S/.)

	1
	ADQUISICION  DE MINIBÚS 
	UND
	01
	
	


Nota:

La Propuesta Económica Total, deberá de incluir todos los tributos (IGV), seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del bien adquirir.

Locumba,……………………………………

……………………………….…………………..

Firma, Nombre / Razón social del postor
ANEXO Nº L
PROFORMA DE CONTRATO  NRO          -2009-MPJB
ADQUISICION DE MINIBÚS  
	PROFORMA DE CONTRATO


Conste por el presente documento, la adquisición del bien:  ……….., que celebra de una parte ……………………., en adelante LA ENTIDAD, con RUC Nº ………, con domicilio legal en …………, representada por …………, identificado con DNI Nº ……………., y de otra parte ………………......................................, con RUC Nº ……………….., con domicilio legal en ………………..........................., inscrita en la Ficha N° ………. Asiento N° …………. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, ……………….........................................., con DNI N° ……………….., según poder inscrito en la Ficha N° ………., Asiento N° ……….. del Registro de Personas Jurídicas de (Ciudad), a quien en adelante se le denominará “EL CONTRATISTA” en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 

Con fecha ……., el Comité Especial adjudicó la Buena Pro de la Adjudicación Directa Selectiva  N.º ………………………………para la adquisición de   ……………………………………………………………… ………………………………………………………………………….., cuyos detalles, importes unitarios y totales, constan en los documentos integrantes del presente contrato.

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO

………………………. 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL

El monto total del presente contrato asciende a S/. ………………… a todo costo, incluido IGV.

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, así como todo aquello que sea necesario para la correcta ejecución de la prestación materia del presente contrato.

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO

LA ENTIDAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATISTA en ………………. (nuevos soles), luego de la recepción formal y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar la conformidad de la prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendarios de ser estos recibidos.

CLAUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato se extenderá a partir del día siguiente de la firma del mismo o la emisión de la orden de compra, lo que ocurra primero; hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA y se efectúe su pago.

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las bases integradas, la oferta ganadora y los documentos derivados del proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes.

CLAUSULA SETIMA: GARANTIAS
EL CONTRATISTA entregará en el plazo de …….. (indicar, conforme al procedimiento establecido en las presentes Bases) garantía solidaria, irrevocable, incondicional y de realización automática a sólo requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes:

· De fiel cumplimiento del contrato: S/…………………., carta fianza bancaria equivalente al diez por ciento (10%) del monto total del contrato

· Adicional por el monto diferencial: S/…………………., de ser el caso.

Esta(s) garantía(s) es (son) otorgada(s) por entidades autorizadas y sujetas al ámbito de la Superintendencia de Banca y Seguros o consideradas en la última lista de Bancos Extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el Banco Central de Reserva.

La garantía de fiel cumplimiento y, de ser el caso, la garantía por el monto diferencial de la propuesta deberá encontrarse vigentes hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo de EL CONTRATISTA.
CLAUSULA OCTAVA: EJECUCION DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACIÓN

LA ENTIDAD está facultada para ejecutar las garantías de Fiel Cumplimiento de Contrato y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 164° del Reglamento.

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DEL SERVICIO

La conformidad del servicio se regula por lo dispuesto en el Artículo 176º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

En el caso de existir observaciones se levantará un Acta de Observaciones, en la que se indicará claramente en que consisten éstas, dándole a EL CONTRATISTA un plazo prudente para su subsanación, según los plazos establecidos en el Reglamento.

Si después del plazo otorgado a EL CONTRATISTA, LA ENTIDAD considera que no se ha cumplido a cabalidad con la subsanación, podrá resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan.

CLAUSULA DÉCIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 

El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

CLAUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS

La conformidad del servicio por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicio ocultos. 

CLAUSULA DÉCIMO SEGUNDA: PENALIDADES POR RETRASO INJUSTIFICADO

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, LA ENTIDAD le aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, en concordancia con el artículo 165° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula:

	Penalidad Diaria =
	0.10 x Monto 

	
	F x Plazo en días


Donde:


F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta días

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta días

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el contrato parcial o totalmente por incumplimiento mediante carta notarial y ejecutar en lo que corresponda la Garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de propuesta (de ser el caso) sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que pueda exigir; asimismo, procederá a comunicar este hecho al Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

Esta penalidad será deducida de cualquiera de sus facturas pendientes o en la liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución de la garantía de Fiel Cumplimiento y Garantía Adicional por el monto diferencial de la propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artículos 40º, inciso c), y 44º de la Ley, y los artículos 167º y 168º de su Reglamento; de darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 169° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Sin perjuicio de la indemnización por daño ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar.

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO

En lo no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, serán de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y demás normas concordantes.

CLAUSULA DECIMO SEXTA: ARBITRAJE 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación del presente contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera definitiva e inapelable mediante arbitraje de derecho, de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones del Estado, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Arbitraje del OSCE y de acuerdo con su reglamento.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá tiene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad previsto, debiendo iniciarse este procedimiento ante un centro de conciliación acreditado por el Ministerio de Justicia , según lo señalado en el artículo 214º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es vinculante para las partes y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva, siendo inapelable ante el Poder Judicial o ante cualquier instancia administrativa.

CLAUSULA DECIMO SETIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PÚBLICA

Cualquiera de las partes podrá elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos los gastos que demande esta formalidad.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS

Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en la parte introductoria del presente contrato.

De acuerdo con las Bases, la propuesta técnica económica y las disposiciones del presente contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en la ciudad de………. al …………………………

	         “LA ENTIDAD”
	
	      “EL CONTRATISTA”








Señor:


Presidente del COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  DE LA MPJB


REF.: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 004-2009-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA N° 056-2009-CEP/MPJB








“ADQUISICION DE MINIBÚS ”





POSTOR:


RUC:


REPRESENTANTE LEGAL:


DIRECCIÓN:


TELEFONOS:





SOBRE Nº 002:   			                            PROPUESTA ECONOMICA:














Señor:


Presidente del COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  DE LA MPJB


REF.: ADJUDICACION DIRECTA PUBLICA Nº 004-2009-MPJB DERIVADO A MENOR CUANTIA N° 056-2009-CEP/MPJB





“ADQUISICION DE MINIBÚS ”





POSTOR:


RUC:


REPRESENTANTE LEGAL:


DIRECCIÓN:


TELEFONOS:





SOBRE Nº 001:   			                            PROPUESTA TECNICA:




















� Deberá considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artículo 223º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.





PAGE  
[image: image1.emf]

_1310533158.xls
Hoja1

		

		MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA		Comité Especial Permanente		Subasta Inversa Presencial				………………………………………………..		Fructuoso Eneque Fernández		PRESIDENTE				MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA		Comité Especial Permanente Subasta Inversa Presencial		Subasta Inversa Presencial				………………………………………………..		Raúl E. Vásquez Chuquilín		SECRETARIO

																																						……………………………………….						……………………………………….						……………………………………….

																																						Ing. Arturo Bandhy Parades						Abog. Luis Enrique Jimenez Quiroz						Sr. Gilmer Ramos Ortega

																																						INTEGRANTE						PRESIDENTE						INTEGRANTE





Hoja2

		





Hoja3

		






